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Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 1 O de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Marycruz Mendoza ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 14 de noviembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 
1_41122169321 O, donde solicita la v ación de 1 árbol se locali 

11. Con fecha 1 O de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza(/ 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental d 
Protección a la Tierra en el Distrito: Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambienta 

ir-=�-,;-;:: PªFa el El\slrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
� � \ �.cificac¡ones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de ., , 

:.r--) é'aracter P�blico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
�¡--. : poda, �)mi�o, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

, conformlda con la siguiente descripción: \CO<' ... -•-•J•. • . - 

\ . --. __¿,:;•e_ ._.,.\-,, SU A C 141-�2 2169 3 210 ' �'.. (p;;.ent--l-? 

L:. · · sao- ,_--_ ·.,,. , ..... "'ur·_ . /íl, (':r,;_ T . , .. ··.a:,...,�. A_-.¿¡J::!1: .�v..ar,.:: (;trs·_J�.:1_. C.P. 01 !E,J __ ::!udzd do �v!S�-J.-::: r.:r .. • ''.�,,t ,,--,c--,.•;o - .. , vo ' -- - = 'V v_� J. :sigo.:�: 55 ,52.:-3 :7c·: ::..:' ..,..: :1 ----= - =�------------�-:-=-::-::-::-::-=-::::::::-::-:--�- . .. ..f:,_:.. ..... :.·,.Si.,i·¡"".:.¡--.·::--:_: .. �.•-�·=--:�,1¡,--"),S�,'\·\-:�� ... ¡-:-:,:.:::::�;'•.-+";,.p .. -::,1-:.:.;"-:�-�:· � .. ;;}'1,J.t,.;·'J\�'\\;�$:.�� ... ":i�,:-i,f\.:�:-:-·.:;-:.� _1 _· :�;.:-�t"-¡·,�- . .X.��\.\'"'::�:;���!1-=i>�.l�1::\\\' •• ;�l'lH':.:'.·~•---; ,·,¿."') ... - ... - ... ·.:-•.�.I,, .... "' ., • --- • 



tllC'fAMEN TÉCNICO D'EARBO.LADO 

·OICTAM.ellli·NO'. 1282 

1JBICACJ · N 
Víá Flúbli.ca 

.ALCALDIA ALVARO OBRt:GóN 
OlllÉCt;iÓN (,FNf:¡{At_ Ol': 
SC:11Vh110S UHC.,'\/ JO:; 
OlHEGLitóN -0.f.: f'!{t::'L!{'•/,\<.:tut,: ·.· 
C0NSEf-NAGlÓN 01.21 l,li:-C•l<J 
AMBIG1\frfi 

�Rt.CCJON GENEPAL!:e: �:af<-:!CJQS t;P.�•!0$. 
!XRE.�,or� ce PRESERVACJOll y CC:�IS-::il\•',;c;c;, !)E,. )! 

------------------�----j 
l 

'.$UAC 1411'22169$�10 

ÁLVARQ;. 
QBREGQN 
TU .!\IC.lldf.a .llll4<!;i 

FOl.10:! 
,-· 

Elrnnado el dorrucrho 

1 

· Ma:rycruz Mef.ldQza· 

¿¡¡,,, 

<iOBll:f�NO 011: u .. , A� 1 
CIIJDAO tíli MÉXICO � 

REFE�l:NCIAS· 

F'SCH'A: 
$0LtCITANTE! 

DlRl:CCION 

<. (1) 

;,,. fil -- .Q i re 11) 
z s: .E 11'> z· 'jo UJ i ,_ � o 

�Q 
o· z s. 0: -5--' .W ºº ir o .... oQ. ::¡ '2 e· OE' (5� 

CI .- SJI:� 'O z :e: ºº p.!!; § ·<.> � .U �«('' ... , �¡g Q(/), ,..S ,lll � 6 c3 
<l -o ·< e: :;¡ z wl-• < 

� 
a. ¡... o: 

� '2i1l:\ �� ·> �m � ,t¿ .u.i:o, ,- ,.;;:. w < 
e:-;?: <( Zw t� ,.,,. 

� 
al -\!! o m .O -�º 1- o lf) ºº o .1- a:: •• !o U- o :>e < (!) -:z� l!! � Lú ... E U, 

IU 'O:: ¡. o o IIJ. w fil< 1- ¡,;ju Z' 
0. � o� X w c.. 

.g 
O. 
o, 

N 

"' O, ,e 
C\I. 

·O 
V, 

"' 
30 6 

t,':>01 plantaoo en ¡:;:,110 
Et,,;;ollo con r¡ifz 
exp\!e,sta. sistema 
radlcuhlí ro;rn,rn�o. 
chupones y rnutío:ies: 
presenta copo 
desb.alanceada, 
aísunas ra-nas 
muertas por foctore� 
!lbil5tic.Q.$, raenas 

·lnlerl'iriendo sobre 
luminnrli;i y POSl!!l. El . 
3Ujeto a1bQreo t.ene 1 
ralees reprimidas las . 
cuales. causaron daños ¡ 
estructurares c�r.10 ' 
levantamlentQ y ñsuras 1 
en · la plancha de : 
concrete y gua1nl�10:1 ¡ 
de la bar.quet:.i·. Se ! 
rcecrnlcnda 1 
r�par�clón · di:¡ la j 
planc·ha· y 9u:i.rnlci6n l 
correspondiente ,:i la :l , 
acera -y amptlació:i de . 

. ca'eta . j LEY AMBll:N1AL.DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN El. DISTRrro FEDERAL: ARTICULO 11a. NORMA AMBIENTAL PA�A 
Él DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales 6,, '6.3 .. 6.3 .. 1 .. 6,3,1.1 .. :6.3.1.4., 6.3:t.7., 6.3.2., i., 7.1 .. 7.1.1., y demás aplicaores para ta.eJecue1on ce 10 antes menctonecc, 

! r 

El presente dictamen s.e emite, de-acuerdocon mi leal sacar y enterrder 

Páeina214 

REVISÓ -- 
> 

BiOL Lüiana Gutiérrez f ronco 
Oictaminador da arbolado urbano. de acuerdo 

a ta Norma Ambiental pare el Distrito 
Federal NA.OF-001-RNAT-2.015 

No. Oe. acreditación 376 

SUAC 1!.l11221G93210 

·slABORó 

WL 
Míguer Añgel Gómez Vegá 

---------------- --------- ------ --- 
.¡i •� <_:�, .,:{.•f·>:"1�.t:.�q CüHu iO,t:,,. l'-:t•_·L'._•,i;.t( .. :i(tt,l�Y.J1uüb11...\J\:1r1. CJ.J CffH...JU (..:{1_:t.:1,(';' ;._._,._,._1_ 

T(:!(;i,mo: �!5 :.•�!.'i·u ,,tno i::.:-:1. 7501 



SOLICITANTE: 
"FECHA: 

DICTAMEN NO. 1282 

USlCACJON 
1 Via Pública 

, ... ;---���, 

2023 
F,-roicisco 

VlllA •.-- .... -- .. 
A.LCAL.OÍA ÁJ..VARO OBREGÓN 
blRECCléN OEN��!... OE'. 
SERVICIOS URBA."10S 
tilR.e:CClóN DÉ PRESEfNACION Y 
CONS!cRVACióN DÉL MEOít"l 
AMBIENTE 

ti:F.'ECCION W.!ER.4. DE :;ERV<C:OS I.JR3.,\H·}S 
01.f<;ECCION OE?RE�CIDN � CONSF:RI/ACrJ:; Cf! ! 

SUAC 1411221693210 

ÁLVARO • 
OBREGON 
Tu ilh:,nc,í_,1 Ali.'ld;t 

FOLIO: 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

••• 
El1m,nado el dom e I o 

Ma,ycruz Mendoza 

�C:81E�NO '.)É i.h ! 
c;uoAO DE MÉXlCO i 

;-' 

o� 

o 

DIRECCION 

. �-,.,.� 
'> ¡�--\. . ¡ :J.¡ 

•• '.JJJ 

REFERENClAS 

Archivo fotog.ráfico 
"- ' .:_, 

"\: ...... ,.' 

. . po .a qwere amp ación p 1 e e , 

,_ . 

.. 
... - ... 
� �-- .. ·.�l.�· 

_,_ ....... 
= ��.,.,,"1'1"1'."' ·pa . 

� . �}i�;i1�¡i�1�-� ·,t_f''}�;-'. � t . 
��: ·s�� 

SUAC 141.1221693210 
Página3j4 

'::: C:�::2-!:::, S.N, Esq_ 8-)[is ·JO, CoL Tcii.&ca. AJ.c-2!2�� }Jvaro Obre.1órL e F. 01150. Cil.;Cad de �1'.é)dcc T�i6fct:o: :55 §:¿7:3 bTCO =xl 7501 - . . 



' 2023 
Friiíi�i�co 

Vtllit . _ _...;:. . .;..._ 

AI .. CAL0(A ÁLVARO 0B.RllGÓN 
Olt�!aCCIÓN {JÉ.f'{El¼L OE 
$fsfW1C!OS URB.ANOS 
DlRECt..;lóN UF. PRÉ;;>El{'•/A•.::l'_;N Y 
CQ/�::;t:HVAGION OU i,\l:DlU 
AMl;)ll:NT� 

es ecie: JACARANDA/Jacaranda 

ÁLVA:80. 
OBRE.GON 
Tu Alc.Jtd[� An.1,l� 

GOBIERNO PELA f 

A,� 

1 
CIUDAO Dl!:MllXIC.O ! . � 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la 
mimosifolia; que se yergue en 

HFlde esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las· acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 5-1, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambie.ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as[ como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Eliminado el dormcrho 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda mimosifo/ia; gue se 
yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas'tas medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO .. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS oel Código Penal para el Distrito Federal, as[ lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 1 

IGHR/SVL/srp• 

E I presente documento se encuentra en S1J versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Cornfé de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene dalos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales a¡:licables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO �-.11-1O-CTIAAD/2021. 


